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ACUERDO No. 3I9

(Saptigmbr€ 28 d€ 2018)

"PoR EL GUAL sE AUToRIZAN UNos coMPRoI'Isos PARA LA EJEGUGIÓN DE
PROYECTOS EI'¡ LA VIGENCIA SUBSIGUIENTE EN EL PLAN DE ACCIÓI.¡

CUATRIENAL 2018.2019 "RESPONSABIL¡DADAMBIENTAL COMPROMISOS OUE
NOS UNE', EN LA VIGENCIA 20I6-2019.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAS

En uso de sus atribuciones Constiluc¡onales y L€gales, espgc¡almente las confer¡das en los
art¡cubs 26 y 27 de la ley 99 ds 1993, €lAcuerdo No.303 del23 de mayo d€ 2016, Decrsto
1f 1 de 1996, la Ley 819 de 2003, el Decreto 1957 de 2007 modifcado por el Decreto 4836
de 20 1 t , y demás normas concotdantes y,

CONSIDERANDO

l.- Que de a€uerdo al artlcqlo 23 de la Ley 99 de 1993, ,as Cotpo|é,cioneE Autónomas
Regrbrares son erfes coryo'stivos de carácler ñUi@, üeados Nr la ley, ¡ntegndo Nr les
entdades terítotiales que pr sus canc/F'ñsic¿s conEüluyen geogrfficanP'n.lF- un Íismo
ecosistema o conlotman una un¡dsd geopolttíca, Uogeográfrca o hürcgeogññca, dotados
99, ..aubnomla adm¡nbt¡ativa v l¡nancia¡a. oatrímon¡o otooio v oetson¿ a
iu!!!!g& encaryados por la ley de administar, dentro del árca de su jutísdicc6n, et nedio
ambiente y los rccursos natunles E.novabk,s y propender por su desa olto soslen¡ble, de
confo¡m¡dad con las d¡spos¡c¡ones ,99a/es y tas porrücas del M¡n¡s/leño del Med¡o Anbhnte.

2.-Queen la sentonc¡a C-275 del 23 de iunio de í998, la Corte Conslituc¡onat, decbró
exsquible el artfcuto 4, d6l Decrsto lÍ de 1996, bajo el entend¡do de que se apl¡ca
exclusivamente para la8 Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que corresponde a
los recursos proven¡entes de la Nación. por @nsigu¡ente, no se extiende al manejo de ¡os
demás.ecursos de las Corporac¡ones, entre tos cr.¡ales se encuentran los conlemolados en
elartículo 317 de 16 Constitución.

3.. Que elAcuerdo No, 303 del 23 do mayo de 2016"por etcuat se eshbtece el rcglamento
¡ntemo pan cl menejo p6supuestel de tos récutsos proqios da le Coeoración Autónoma
Rcg¡onal de Santrndü CAS €n 6u artículo 16 regula las vigenc¡as futuras al interior de la
Corporac¡ón.

¡1.- Qu€ sagún las normac orgán¡es do presupueslo (compilades en et D€cráto 111 ds
1996, junto a los artícutos 345 I355 de ta C.N) tas ont¡dades qu€ hacEn Darte dsl
Prcsupuesto General de la Naci¡rn deberán planear su ejecuclón presupuesül de tal
manera que las aprophc¡ones prosupuestales aprobadas pu€dan eiecutarsó en su totalidad
durante la v¡g€nc¡a f¡scal conespond¡ente, esto es, a 31 de dic¡embre de cada anualidad.

5.- Oue elartículo I de ta Ley 819 de 2003 dispone:
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"REGUMENTACION A U PROaRAMACIóN PRESUPUESTAL. La pr¿parachn y
elabonción del presupuestg Genercl ate la Nec¡ó y al de las Enídedes T6rritodal6s,
dc&rá sujctarsc a los cores!€.nd¡antcs Marc,s Fbcales d¿ Madleno Pl¿zo d¿
ñanera quc las aprop¡ac¡ones prcsupucstal¿s aprobadas pot 6l Conwso dc la
Roptlbllca, hs Asanbleas y los Concclos, pucdaN éJccuta'|sc en su total¡dad duñnb
la v¡gencie frsc¿l coícs,o,nd¡enúe.

En los eventos en que se encuentre en lám¡E una llcitac¡ón, @ncu'so de nÉñtos o
cualqu¡er otro Drcceso de sebcción dcl connalista con todos los rcoueñm¡cntos
legales, ¡ncluida la dis@n¡b¡ dad prcsupuestal, y su peñecc¡onañ¡ento se efoclúe
en la vigcnc¡a fiscal s¡gu¡ente, se atenderá con el prcsupuesto de 6b rlttlma
vlganc/€, pfovio et cumdimienao de ,os aj.rstos pfasup.rostarss
corÍespondlentas.

6.. Que los compromisos a adqu¡r¡r que supsran la vigenc¡a, deben coniar con autor¿ac¡ón
de úgenc¡as futuras de conform¡dad con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 1957 de
2007. modmcado por e¡ arliculo 3 del Decreto ,1836 de 201l. el cual determ¡na:

"Artlcub 1". Modifícado pot el añlculo 1 del Decrcto 1957 de 2007. Los
coñpromisos presupsesfá/es Egálmente adqu¡i&s, se cumplen o eiQcutan,

tatándose de confretos o convenios, con la rccepc¡óo de los tienes y seryicbs, y
e, tos derrás er€nfoq con el cumpl¡m¡ento de hs requb¡tos que h¿gan exig¡tle su
pego. P¿ra paclü ta recepctón de blen.A y setvic¡os sn vigÉncles sigui6nú8E a
la at6 caleb¡¡aclón del comprom¡so, 3e debe conter prevlamenf€ con una
autofización por parte dat Conf¡s o de quien e.sto dategus, da acuerdo con lo
€sablecido an la Ley, Frc asumlr obtigpclones coa c¿rgo t prasupuesfos do
vlgencias
admln¡sü/advos dé epañure det p d enlosque
se ev¡dencle la provis¡ón de b¡enes o sevic¡os que superen el31 de d¡c¡embre de la
respectiva vigencia frscal, deberé conta6e con diaha autoizac¡ón.

Paágrafo, La d¡sponibilidad Wsupuest¿l sobrc la cuel se amparen procesos de
selección de contratistas Ndrá aiustarse, previa a la adiud¡cación y/o celefiac¡ón
del rcspect¡vo contato. P^rc tal electo, los órganos que hacen pañe del
Presup!.¡esüo General de le Nac¡ón Nüán solic¡tar, Wv¡o a la adjud¡cac¡ón o
cetebncíón del É's¡f,,clivo contato, h modifrcsclón de l8 d¡sponhi dad
prasupuestal, oslo es, le susfttucón dcl Ceñ¡ñcado de D¡$ponül¡dad PÉsuryestal
por la autotaac¡ón de v¡gencias futuns.(Resalta(¡o fueta de texto)

7.- Que en aplicac¡ón d€l arlfculo 8 de la Ley 819 de 2003, en concordanc¡a con el artfculo
1 del Dscreto 1957 de 2007 (nndlfrcado pot ol aftlculo 3 del Decreto 1836 de 2011) log

b¡enes y servic¡os que 8€ pretend€n adquirir a través de las modal¡dades @nüacluales
previstas, se recib¡rán d€finitivam€nt€, según los plazos prev¡stos en vlrtud d€lprinc¡p¡o de
planeac¡ón en la v¡genc¡a fscal 2019i razón por l¿ cual se d€be contar con la autorización
del Consejo Direclivo de la Corporación Ambiental para asumir es€s obl¡gac¡onas
contracluales con cargo o pago al presupuesto de la vigenc¡a fiscal 2019; prec¡sando que

los recursos para bienes y servic¡os no rec¡bido6 a 31 de d¡c¡embre de 2018 deben 6er
ad¡c¡onados al p¡€supuesto generalde la v¡gencia f¡scal 2019-p-ara_s! pago

e
,;1E

r*ü,o..¡i9oe.o ire¿¡rt59a(o

wwwicas.gov.co - Line¡ Gratuita ')1 8000 917600

¡iiÁmv^*,¡ ¡¡¡u*;¡i""r,^

.¡tb{¡':tu^9¿ ol goe(o



) )-//v/
i /¡'\:-cAs

Corporación Autónoma Regional de
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8.- Qu€ €l prasrnto ecucrdo etiende les df€drlcas @ntenldas en lo3 prcnunclaml6r{o! y
clrculareE de la Procuradorls Gsn€ral de la Nsción y d6l Mlnlsterio d€ Hacieñda y Crédlto
Ptibllco, los ouales m€dlante Clrculsr 031 da 201'f lmpadleron preclóas instruccbnsr
f€speaio del tems pr€3upuestal @nocido como reservas pr6upualtales y vlgendes
futura6, citando el articulo 12 de la Ley 8í9 de 2003 precisando: .q¡ando las entidades
territoriales r"equ¡eran celebrar contratos que gen€ren obligac¡ones cuya ejecución se inicie
con 6t presupuesto en curso y conl¡núe en hs vlgencias fiscales postoriores requerirán la
autor¡zac¡ón de v¡genc¡as futuras otorgadas por lá corespondiente corpofación político
adm¡nistral¡vo'.

9.- Que según el nur¡€ral 6 del artículo 3i de la lsy 99 de 1993, coresponde a las
Corporac¡ones Autónomas Regionales, celeb/ar @ntr"tos y convenid,s con tás enlidades
teüitoiabs, otras enldades Nblicas y ptivadas y co, ,as enídádes s ¡n án¡no de tucro cuyo
oAeto sea la detensa y prctección det 

'redb 
anüente y los Ecutsos netu¡ates renovabtes,

con el ¡¡n de ejecutar dc nEjor manen atguna o atgunss de Eus ¡unc¡ones, cuando no
coÍeswndan al cjercic¡o de fiinc¡oncs admjnbtaltuas:

10.- Que con tundamento En el ordan Jurídico sx¡stente la Corporación Autónoma Reg¡onal
de Santander - CAS, en proc{ra del cumpllmlento de los proyeGlos, metas y programaE
del Plan de Acclón Cuatrienat 201&2019 "RESqONSAB1LIDAD AMBTENTAL
COMPROMISOS QUE ¡VOS UIVF, adetantará en ta vigenc¡a ñscat 20í9 proyectos, po, un
presupuesto total est¡mado on Ia suma d€ ctNco MtL outNtEi¡fos cAToRcE MILLONES
cuatRoclENtos c|l{cuE¡|lA y S|ETE IL Ctt{CUEf¡TA y NUEVE PESOS CO VETNflOCHO
cENfavos (¡ 6.5r,t a57.059,28t.

I l.- Que en dlcho ord€n, ta €jecución cont¡actualdo los recuÉos para el logro y r€atizac¡ón
ds los proyostos de ¡nversión prevlstos en El numeral lO, de la Darte mot¡va áe esle acro
administEt¡vo complejo, ss efEctuará en forma parc¡al o totat en la vbenc¡a ñscat 2019,
deb¡do.a quó en la etapa precontrac{ual y por apl¡cación dsl principio de pta¡eac¡ón se ha
determinado que los plazos de ejecuc¡ón en esos procesos contraáuabs irascenderán a la
vig€nc¡a f¡sc€l 2019.

l2-- Que de acuerdo con lo anterior para el desanollo y ejocuc¡jn de los rscur6os que
El¡stentan los procedim¡entos contracluales enlistados que se ¡n¡c¡arán en el año 201g, se
d€bo obtener la autorjzación del Consejo Direct¡vo pare culm¡n¿r la ejecución de esos
rscursos€n la vigencia fulura, dado que los comprom¡sos oblbacionales@nfactuates, s€
curmnaran en |a v¡genc¡a sEu¡ente 20 I 9; por todo lo cual s€ requ¡€r€ util¡zar el moc€n¡smo
de vigenc¡as tuturas ord¡narias contempladas en la Ley 819 de 2OO3 y Oecreio ya aludido.

13.- Que la Subdirecc¡ón de Planeación y Ordenamiento Ambientrl, elaboró tfforme
Técnico de fecha Septiembre 2l de 2O1B, en ólque viab¡lizó la inlenc¡ón para que elD¡reclor
Gener¿l de la CAS sol¡cite ante el Consejo Diieciivo, autorizac¡ón para comprometer tos
recütEos como v¡goncias futuras ordinarlas respedo de oblbac¡ones qus d€ben
psrf€ccionars€, ej€q¡taÉó, r€c¡b¡rse o pagars€ tEmbién du|ents lá v¡genc¡a t¡sca¡ sigu¡enle,
esto es. la del año 2019.
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14,- Ou6 m€diar € Circular Extama No.43 d€ dlclombre 22 d€ 2008. sutcrita Dor Mlnistorio
de Hacienda y Cród¡lo Públlco se ¡ndlcó qu€: "Cuando Ia Nación o las anlidadas tcr'ltothléE
rcqulann cclcb/ar conpromlsoi quc elocten prasupuestos dc v¡gencl¿E lutuns, o aun. sln
alcctat tal¿s ptcsupucEtos subs¡wlcntas. cuando el coñorcn¡so csta deaanado a scl
e¡ecuhdo o cumdído en los té.m¡nos va expl¡.ndos. en 'ioenc¡as subs¡ouientes a la de su
celebncíón. se rcqu¡erc la prev¡a autoñzación, al respecto, et e/ caso de la Nacbn &l
CONFIS y en el caso de les ent¡dades teffítoiales, de los Conceios Munhlpales o üstritales
o de las Asambleas Depadame¿fares". Asílas cosas para efec;tos homologables ál ¡nterior
de la Corporación Autónoma, el organo competente pari¡ ello lo es el Conseio Dired¡vo de
la m¡sma organización adm¡n¡sbat¡va amb¡ental.

15.. Que la inversión de los recursos para lograr el desanollo de su obleto y alcance, con
fundamento en el princip¡o de planeac¡ón no se lograÉ ¡rtegralmente alf¡n¿l¡zar la ügenc¡a
liscál presente, esto es a 31 de diciembre de 2018, razór por la cualdando apl¡cac¡ón a las
¡nnovac¡ones introducidas a 18 ¡nstitución d€ las v¡genc i¡s futuras previstas en E¡ Decreto
orgán¡m 'f 11 de 1996, el articu¡o 8 da la LBy 819 de 2003, €l Decrelo 1957 de 2OO7,

modificado por el artículo 3 del Decreto 4836 de 2011 y el Acuerdo Número 303 del 23 de
mayo de 20'16, hacen ¡mpr€scind¡ble que los compromisos u obl¡gac¡onos conbacluales que

se pretendan sdqu¡r¡r por la Corporac¡ón Autónoma Regional, CAS, para lograr la ejecuc¡ón
de ssos proysctos de ¡nvers¡ón en €l 2018, deban atenders€ o pagárse finalmenta ya €n su

tolal¡dad o parcialmente con apropiac¡ones efeduadas al presuPuesto de 18 vigencla fiscal
2019 po¡qu€ asi lo exige sl orden juríd¡co antes citado.

Pr€clsese que no en 33108 oventos que s€ proponén si se requ¡erg para elgcutar los
proyeclos planesdos de dlspon¡bilidad presupuestalde vig€ncia fulura 2019' y conesponde
atonder los pagos por ob.¡elos contraciual€s (bier€s, servic¡os' edilicaciones) no

culm¡nados a 31 de d¡c¡embre de 2018 con apropiación presupuestal en elptesupueslo de

la vig€ncia flscál 20'19 como lo requiéro y exig€ la normatividsd citada

10.- Oue, en ese orden de ¡deas, para aplicar idealmente la institución de la adquis¡c¡ón de

los compromisos con cargo o pago en vigencia fi¡tura (20 l9)' dado que los b¡enes' servic¡os

o odificaciones no serán rsclbidos totsl o parclelm€nte y sn manerá ofoclÚa durárite la

v¡gencis t¡sca¡ en la cualsurg¡rá elcomprom¡so para perfecc¡onarlos (en esle c€so el20l8),
eñtonces para su obiención se hacs ¡mperioso que s€r obtenga la autodzac¡ón para la
ejecución de los proyeclos en la v¡gencia 2018 y 2019.

rcoos Pt¡t ul
ftuEt o PAls

l7..Oue, de acuerdo a 18 consulta luridlca al€vada por esta autoridad ambiental en cuanto

a los alcancos y connotacion€s de l8s v¡genc¡as futuras dirigida a la Dirgcción G€nelal de

Presupuesto Públ¡co Nac¡onat, como respuesta se recib¡ó copia d€l concepto em(ido a
CORPONOR de fecha 07 de noviembre de 201¡l por medio del cual se enelizan situaciones

semejantes a l8s planteadas en la referida consulta jurid c€

18. Que la Secretaría General cedmca el proyecto por 6l Gual se autoñzan unos

compromisos para vbenc¡as subsigu¡entes y so ajusta a ordenamiento jur¡d¡co v¡gente en

materia de preslpuesto pr¡blico e ¡gualmente al manual de presupuesto que,r¡ge €8t€ área

al interior d; la óofDotación de ácuerdo a certif¡cáción de lecha d€ 21 de Sept¡gmbre dE

2018.
wwwcasgovco - Lrnea Gratuit¿ )1 8000 917600
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19- Que le Subdirección Admin¡lratlva y Financlera certiñca qu6 106 req¡rsoa que apoyan
los proyeclos aprobados en €l presente Acuerdo se snq¡enban en las cuentes bancáriás
de la Corporadón €n sus respedivas fu€nte8, d€ acuerdo a cel¡ñcac¡ón & f€ctta de 21 do
Septiombre de 2018.

20. Que La Subdirecc¡ón d6 Planeación y Ordenam¡ento Ambiontal de la CAS, I partir de
una rav¡sitn al banco de Proysdos de hv€fs¡ón 2oig, enconhó que se regisü€fon
proyedos qu€ pari¡ su e¡ecudón sobr€pasan €n t¡empo presento te v¡genc¡a fiscatcomo
60n:

t¡o, PROYECfO VALOi ÍOTAL m1a 20lt JusflFtcAcróN

l-:-g

1

Constrücc¡ón de la
pbnt do

tralamionto d9
aguas r9s¡dual6s en

€l mun¡c¡p¡o d€
Curití - SEntandgr

s 5. r 85.708.062,28 15f8.570.80€ s 4367.137.258,28 S€gún €cuedo
336 ó 20f7, s€
autorizó
v¡ger|ciqs
Eubs¡f¡u¡gntes

Co{lorn€ al
Anícuto 16 d€l
Acuefüo 303 de
2016 3€ solcitá
fBpfogr¿mEr
üg€ncias
subs¡gu¡gntss

I
Jr¡gt'fcqdó.t: Po¡
fBformulac¡ón d€l
pDyec¡o € cafgo
dgl mun¡a¡pio ds
Cudtl.. (V6rl
an6xo) |

Real¿ar la
¡nterv€ntoría

tócnlce,
admhbt¡ativa y

fnanc¡€ra para €l
@ntfEto d6 obEl
cr,ryo obj€to esl

ConEÍucc¡ón ds la
pl€nia d€

tr¿tamienlo d€
aguas r€siduales 6n

ol munlc¡pio d9
Curitf - SEntrnder

¡ 166.232.039 t 18.623.20,t ¡ 110.608.835

l9

wr,rw.crs.gov.co - ünea Gatu¡ta 0l gom 917600

c,. 12x e.0ó /t r' r¡r¡loo (ro rór{ 3ó r¡lTe':rJ90¡,

(.r!¡.'|Eiq$a!!.ú.o

ü¡(aG^(|kr)r{ e r¡.,q /Ltóórt92r ot lóN rr.ró
Edr (mp¡n¡ e& r T.t 7276109ñ.¡¡9.-ca9e¡o *dl*¡r!.v(o



V
c

llt::
AS

Corporación Autónoma Regional O" t, n,"nd", ,0,".' . ,. álffi8"f^ERerpoh..b¡l¡dad Añl,ientál, Comprom¡so que no. Une

Por lo ant€s e)@ussto,
ACUERDA

ARTICULO PRIMERo: SE AUToRIZA al Dirsctor Gen(tral de la Corporac¡ón Autónoma

Rsgional d€ Santander - cAS, psra realizar unos cc'mpromlsos para la ejec'ucltn de

proyectos para vigenc¡as subs¡gu¡entes incluidoson elPli:rn de Acc¡ón Cuatr¡ona|20162019

"Res9onsabilidad Amb¡enlal Comprom¡sos que nos Une', en la v¡genc¡a 2019 por la suma

ctxcb r¡l out¡r¡ros cAToRcE [ttLLoNEs cuarRoclEl{Tos clt{cuE¡¡TA Y slEfE [lL

re
¡E

www.cas.gov.co - Lrnea Gratuata l)l 8000 917600
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El convenio
inichl 3e lk¡uijó
pof muüJo
acuemo con 9l
mun¡cipio d€
Landázuri.

(Ver an€xo)

t 51.000.000 ¡ 51.900.000

D€E€nallo de
act¡üdad€g d6
rehsbllitsdón y
f9ouporEqon

ecológlc€ €n áre88
d€ ¡nluencia del
parque ñarufal
Sorania de lag

Qulnchas, €3érya
iorostal Cu(*|¡lla del
M¡nero y Di8trito de
Manejo Intogrado

del Rio Minsro sn la
zona de intuenc¡a

dE la Asoc¡ación de
Trabqadorgs

Csmp€sinos dsl
Csrars - ATCC.

I 252.000.000

Ad¡ción ds
nuevoS fpq¡r803

128.000.000

ongttucción d€
un¡dades sanitarias

con s¡sbmas do
tEtam¡ento do

aguas residtlgles
dom€sticag en él

mun¡c¡p¡o de
Contratec¡ón

$ 280.000.000

Vsr ju9tif¡c¿cijn

¡38.790.699 ¡120.810.9€6¡159.601.667

AnállgÉ, d€sanollo
e ¡mplsmentación

d6l aplicativo Contro
de ¡nlomación de

tramit€s
ambl€ntales{lTA-

en su veÉ¡ón 2

t 5¡l¡a.¡57.059¿ú¡ 0.r52.sa1.768,28VALOR IOTAL

¡6.1Cro.00
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oI{CUEI¡TA Y ilUElrE PEgO€ CO}¡ VE|I{¡|OCHO cEl{rAvOE {¡ r.6l¡a¡67¡¡¡¿tl. Confomg
a lo oeuesto €n la part6 motfua do est€ ecio edmlnlstráttuo gozen d€ aprop¡acNón
prosupuestal, pars la €lsqjoón d6 proyecto! ds inv€rslón contemplsdos on ol plan d€
Aoción cuefbnal 201&.2019'RESPONSABTLTDAD AMBTENTAL COMPRoM|SOS eUE
NOS UNE, cuyo procedimbnto contractual s€ in¡ciará en el pressflts año. pero se
culminarán on la v¡genc¡a f¡scal 2019, según el sigu¡ento d6lalle:

n!tw.cas.9ov.@ - Lin€a Gratúrta 0t 8000 917600

tlkr2x 9.14.4,T.róór7,r c|h r6rf 12 ró
tdl(anpd.ño}
ñ¡¡.9.ñú9d¡ó rdq@¡.¿rg!Y.o

t{o. PioYECTO VALOR TOTAL 20lt mf JUSnñCACtol

g
/\

1

Construcción d€ la
plsnta de

tÉtam¡onto de
aguaa l€giiualos €n

ol munic¡pio de
Curitl " Santend€r

t 5. r 85.70€.062,28 15t8.570.80€ ¡ 4.667.1s7.25828

Según eugrdo
336 ds 2017, ss
autor?ó
vigenchs
subsigu¡ent€a

Corformg sl
An|q.¡lo 1O dd
Act|€rdo 303 d3
2016 so sdctt
f€pfogfamar
vtg9flcia8
sr¡bsi9ui€{f€8

Jugüficaciónt Por
rotormulac¡ón dsl
pr9yeclo a c€oo
dol munidp¡o d9
Cu¡ltf. (Ver
a¡6xo)

Reali¿ar h
¡nt€rventofía

técri¡a€,
admhistrativa y

fmanclera par¿ el
conlGto de obEl
c¡Jyo objslo E3:

Constucción ds la
phnta de

tratem¡ento d€
agua3 lgs¡dualea en

el munic¡p¡o do
Curitl- Santand€r

t 166.232.C,0 ¡ 18.62320a ¡ ,fi 9.608.835

Dgsarotlo de
áct¡vidad€g d€
r€habil¡lac¡ón y
r€cupe.ac¡ófi

ecolóq¡ca €n ársa8
de inluenc¡a d6l
psrque natural
S€nanía de leg

Quinahas, roseña
fore8tal Cuc¡¡lla del
M¡norp y Disfilo do
Man6F Integrado

del Rio M¡noro 6n la
zona d6 ¡rlluenc¡8

de h Aloc¡ación dr
Trabsjadores

Camp€8¡nos del
Cararo - ATCC.

t81.000.000 ¡6..t00_000 s 54.900.000

El conveoio
¡n¡cial 8e liquidó
Por nu|uo
ac,u6fuo colr €l
mun¡c¡p¡o d€
LandÉzuri-

(Vor anexo)
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ConEtrucdón d.
un¡dad€8 ltnitarisE

con ¡l8t€ms! do
tr¡i¡mlanlo ds

tgu¡! r€llduale!
dom99tÉa3 gn 6l

mun¡c¡plo de
Cont¡atación

¡ 260.0ln.mo I

Anál¡9b, dE8€rollo
I impl€rYEr¡lac¡ón

dgl 8pl¡cativo C6nto
dq intbrmsc{ón dE

tarmile3
ambl€ntal€3'CITA-

gn $j v6r9lóñ 2

¡159.601.087 ¡38.790.609

VALOR TOTAL 3 8.152.5a1.708.2t $ 638.08a.
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ARICULO SEGUI¡DO: El presente Acuedo rlge a partir de su aprobadón.

COÍTIUNIOUESE Y CUüPLASE

Dado €n sl Municiplo d€ Bolívar (Santander),
Septlembr€ del año dos mlldieciocho (2018)

a los velnliocho (28) dfag

28.0ú.00:, ¡ 252.0m.000
Adldón dr
nu6/o3 t!c!Í!o!

tl20.810.068
Vor jusliñc€dón
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Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander ru) " .. ' '
Respoñ¡rb¡l¡d¡d lmbientdl, Compromirc que nor Une ¿ffitr8

tNFoRttE TÉcNtco vrcENctAs gu86tcutENTEs

La Subdirocc¡ón d€ Planeaolón y Ordenamionto Amblgnl8l dE la CAS, a pañlr de una
rovlsión d6l Bsnco d€ Pmy€dos de inv€relón 2018, informe qu€ 86 r€g¡8úaron Proy€€io8
que paÍa Eu ejecución sobrepasán €n tlempo la presente vigoncia f6cal, por lo tánlo
recom¡enda const¡tu¡r las conespondient€g vigencias Subslguler¡l€8 para los slgulentes
proyedos:

r4/wwc¡s.govco Linea Gratuit¡ 01 8000 917600
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Consln¡cc¡ón d9 la
phnl,a de

tatami6nto de
aguas r€3iduales En

él mun¡c¡pio d9
Cur,¡tí - Santander

¡ 5.185.708.082,28 t 518.570.806 t 1ffi7 .137 .2628 S€gún ac¡rgrúo
336 dE 2017, se
autorizó
v¡g9nctas
subsiguiord9s

Confonn€ al
Artlcllo 16 dd
AoJerdo 303 de
20'16 5s sof,cit€
r6prcgrÉmaf
MgeñcEt9
subriJuigr{eg

Juslific€c¡ón I Por
Gfomulaclón dgl
prcyecto a c€rgq
dsl munic¡ffo d6
Curítí. (V€r
angxo)

Re€l¡zEr la
¡nl6rv€ntor¡a

técrii:a,
admin¡slrstiva y

financ¡ora paaa €l
contrgto de obrs
cuyo objeto e5:

Construcc¡ón d€ la
planta de

tratamiento de
aElas flsktuales €¡

el mun¡dp¡o d€
Curití - Santando¿

¡466232.039 ¡18323.201 ¡419.808.835

Dosanollo de
acliv¡dades do
rehab¡lit8c¡ón y
rÉcupere¡ón

ocológic€ en árgas
d6 ¡nlluonc¡a d6l
parque ñatu|al
Sorania de l€s

Ouinchag, r€ssrvg
for€stal Cuch¡lla d6l
M¡nero y O¡sbito ds
Man6¡o lntegrado

d€lRio M¡nero en la
zona d9 infugnc¡€

de la Alociación de
TrabajEdor6s

Cámp€ginos d€l
Carar€ -ATCC.

t 61.000.0m 18.100.000 ¡ 54.900.000

El conv€n¡o
iln¡c¡al s6 thuidó
por mutuo
¿rcu€r{o con €l
municjp¡o da
Landázud.

(V6r sri€xo)

crd. I l ¡¡ 9.06 / ¡.¡: ¡¡raj@ .',t'M':rk 
ilN 9 r¡6q,f¡óór792r (¡k 16N 1¡.¡
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Corporación Autónoma Regional de Santander (!)"a-,.\'
Rerpoñsabilidad Ambiental, Compro¡n¡ro que no¡ Urie

1

Con$n¡cdófl d€
unkl€dgs Egnl(€rias

con 3i8t6mg! d6
tratarnlonto ds

aguaE fgriduabr
dornEsücas 9n gl

munic¡p¡o de
Contntac¡ón

¡ 280.0@.@0 ¡ 20.000.000 ¡ 252.0@.000

Adicióñ d9
nu€vos lBqÍBoa

Análisis, des9nollo
e ¡rpl6riontac¡ón

d6l aplicativo Centro
d9 informac¡ón de

iramlles
aÍüienlalosClfA-

on su v€r9¡óo 2

8159.601.667 ¡38.700.699 ¡120.810-968

Ver juslifc€ci5n

Anexo

VA|TOR TOfAL ¡ 8.132¡41,7e6.28 3 838.lr8,a.7ltg E 5Jl{15?.0t9.2t

Dado en San G¡|, a los velnt¡siete (27) dlas d€l mes de soptlembre de 2018.

Cordialmente; b¡

@ft -^'A, '0b.lol.4/klv\r l (
GABRIEL ABRIURoJAS

Subdaector de Planeación y Ordenamiento Ambionúal - CAS

ELboó: C.c¡l¡e Pucrto M.
R.vi!ó: G¡bfial Abrl Roi...

igl¡E

lell.-l¡E

wwwcas,gov.co - L¡nea Gatuita 01 80m 917600
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Corporación Autónoma Regional de Santander
R.rponr¡bilid¡d Arnbié 6¡, Coñpromito quÉ noa uñc

cóv\¡q'{\' €.ffitr6?'E

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ADTINISTRATIVO Y FINANCIERO

DE LA CORPORAC]ÓN AUTÓNOÍTA REGIONAL DE SANTANDER

CERTIFICA QUE:

El Provecto de acuerdo POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS
PAM.LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN I¡ VIGENCIA SUBSIGUIENTE EN
EL PLAN DE ACCIÓN CUATRIEML 2cj'A.2019 'RESPOT{SABILIDAD
AMBIENTAL COMPROMISO QUE NOS UNE' EN LA VIGENC!{ 2O'I8.2019, SE

encu€nfa apoyado en la apropiación ds le vigench fi8cal 2018, con rscursos
prop¡og de la corporación existenbs gn las c-tlgntas báncarias ró8p€c1ivas.

La pr6ente constanc¡a se exp¡dé a los veinütin (21) dfas del Íles de Sepüembre
de 2018.
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LUls FRANCISCO OUVEROS PATIÑO
Subdirector Administrativo y Financiero-CAS

www.ca6.gov.co Linea Gratuit¿ 01 8000 917600
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Corporación Aútónoma Regional de Santander (üv's!'j! ¡ z rGton:
R..pon¡¡Hlidrd tunbiant l, comptomÉo quc nd un. €-ttFperF

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE I¡ CORPORACIÓN

AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANOER

CERTIFICA QUE:

El Pmy€cio dq acuenlo 'POR EL CUAL SE AUTORIZAI{ UttlOS CO¡IPRO¡||SOS PARA
LA EJECUCION DE PROYECTOS EN LA VIGENCIA SUB¡TIGUIENTE EN EL PLAN DE
ACCIÓIiI CUATRIENAL MI6-20IT "RESPONSABILIDAD AIBIENTAL COIPRO¡IISOE
QUE NOS UNE", EN LA VIGEi¡C|A 2018-20'19. Se eiusta el ordenami€nto j|rldh, ügante
en mloria de pres¡.puedo prlbl¡co e iguaknonts al manual de pr€6upuesto que fige esta
áre8 al Int€rior de la CorDorsc¡ón.

Lá presente constancia s€ exp¡de a los veir ¡ún (21) dfas delmes de Sept¡embro
(b 2018.

www.ctr.govco Lir€a Gratuita 01 80m 917600
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